
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, memorial el día 29 de enero de 2021, aportando 
constancia de notificación NEGATIVA al demandado ADRIAN ESTEBAN GIRALDO MORA. Queda 
para proveer, 15 de junio de 2022. 

 

 

MARISABEL GONZALEZ MORENO. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.930 

Proceso:  EJECUTIVO    

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: ADRIAN ESTEBAN GIRALDO MORA  

Rad. No.: 761114003003-2020-00184-00 

 

ASUNTO 

 

En atención al memorial del 29 de enero de 2021, presentado por el 

apoderado de la parte demandante1, mediante el cual allega notificación al 

demandado JORGE ARMANDO GARCIA CASTILLA, el día 27 de enero de 2021 

con la constancia de devolución y con la observación “NO RESIDE EL 

DESTINATARIO”, a la dirección Calle 26 No. 12-47, de este municipio, enviado por 

correo MSG MENSAJERIA LTDA, por lo que solicita el emplazamiento del 

demandado. 

Por lo anterior, es menester de esta instancia judicial indicar que, a partir 

del 13 de junio de 2022, comenzó a regir La ley No. 2213, el cual en su artículo 10 

establece: 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EMPLAZAR al señor ADRIAN ESTEBAN GIRALDO 

MORA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.115.080.97, para que 

comparezca ante este juzgado, por los medios dispuestos ante la emergencia 
                                                           

1 Anexo 14 expediente digital 



 

 

 

sanitaria COVID 19, para notificarse del presente trámite, previéndoseles que de no 

hacerlo se les designará Curador Ad-litem con quien se surtirá la notificación, tal 

como lo consagra el artículo 10 de la Ley 1123 de junio 13 de 2022.  

  

SEGUNDO: SE ORDENA por SECRETARIA la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas al señor ADRIAN 

ESTEBAN GIRALDO MORA. 

. 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E . 

La Jueza; 
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Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal
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Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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